
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' I45.2O2I.GM.MDCC

Ceno Colorado, 4 de ña¿o de 2021

vtsTos:

El lnfome No 279-2021-MDCC/SGLA; Resolución de G€rencia Municipal N. 218-2020-GM-MOCC;

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con el Art. 1940 de la Constillción Polllic¿ del Estado. moditicado gor el adÍculo único de la Ley No 28607, en
concordancia con el Ari. ll delTit!,lo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de f\runicipalidactes - Ley N'27972 estable que'Las Municipalidádes
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que eryranán de la volunlad popular y disfrutan de autoñomía polftica, econórnca y
admrnistrat¡va en los asunlos de su cor$petencia';

Oue, elartículo 44" del Decreto Supremo No 344-2018-EF que aprueba el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Co¡trataclones del
Estado, el nlmeral 44.1 establete que'El comité de selección eslá integrado por fes (3) miembrcs, de los cuáles uno (1) pertenece al órgano
encargado de las contralaciones de la entidad y pof lo me¡o8 (1) tiene conocimienlo técnico en el objeto de la coñtratación', asimismo, contorme
a lo €stablecidoen elnumeral44.5 delmismocueQo normativo "ElTiluiar de la Enlidad o elluncionario a quien se hubieradelegado esla alribución,
designa por escdto a los int€grantes Titulares y sus respeclivos suplentes, indicando los nombres y apéllidos complelos, la designación del
pres dente y su supleñle; atendiendo a las reglas de confomaqón señaladas en los nufterales precedeñles para cada miembro Titular y su
suplenle. La designación es notifcada por la Entidad a cada uno de los miembros';

Oue, medianle el Informe No 279-2021-MDCCiSGLA de fecha 4 de marzo de 2021, el Sub Gerente de Logística y Abastecimienlos Abg
Alan Jeysoñ Alí Nifla, solicila la reconformación de Comité de Seleccióñ encargado de conducir el procediñÉnto de se¡ección deconlralación para
la eiecución de la fcha técn¡c€ denominada "MANTENII¡IENTO DEL CENTRO DEPORfIVO RECREATIVO DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA
GUARDIA REPUBLICANA, DISTRITO DE CERRO COLOMDO-AREOUIPA-AREQUIPA"; porofo lado, debido alcese en elseNicio delsegundo
miembro titular Abg. Héctor Juveñal Rive€ Cornejo dispuesto por la Resolución de Alcaldia No 039-2021,MOCC de fecha 2 de ñat2o de 2021t y
de acuerdo al nuñeralzf4.E del a(ículo 44o del Oecreto Supremo N. 03¿14-2018-EF, donde se 6stablece que los 

'nlegrantes 
delcoñité de selección

pueden ser remov¡dos, entre otras causales, por cese en el señicio, medianle documento debldamente motivado donde se puede des¡gnar al
nuevo integranle; en consecuencia resulta procedenle la @conformación del mencioñado comité de selección:

Que, con Decrelo de Alcaldia No 001-2019-MDCC del 2 cle enero del 2019, elTitular del pliego ve la necesidad de desconcenfár la
min islración y de¡egar funcioñes en el Gerenle Municipal y otros foncionarios; y en su artículo primerc nu meral 21 delega en e¡ Gerente Municipal
at¡bución de'Oesignar comiiés de selecc¡ón para proc€dimiénlos de selección: así mismo la remoción y modilicácio¡es de sus integ€nles

previstos en la Ley 30225 su reglarnento y modifcatorias'; por lo tanto, este despacho se encuentra facullado de emitir proñunciamienio respecto
a lo solicilado por la Sub Gerencia de Logística y Abastec¡miento, en consecuenciai

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONFORiIAR el Comité de Selección encargado de conducir el proced¡miento de selección de co-ntratac¡ón para la
eiecución de la fcha lécnica deñominada "MAl{TENlillENTO DEL CENTRO OEPORTIVO RECREAfIVO DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA
GUAROIA REPUSLICANA, DISTRIÍO OE CERRO COLORADO,AREQUIPA-AREOI IPA" de la s¡guienle mánera:

MIEMBROS SUPLENTES:

MIEMSROS TITULARES:
JESUS MANUEL LLERENA LLERENA
ALAN JEYSON ALI NIFLA
CRISTIAN SADAN DIAZ CHAVEZ

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER que todas aquollas personas qué iñlervengan eñ los procesos de conlralacióñ por o a nombre de la

Entidad, con independencia del régimen jurfdico que los vincule con está son responsables en el ámbito de las acluaciones que realiceñ, de
elecluár conlratáciones de manera eliciente, maximizando los recursos públicos inverlidos y bajo el enloque de gestión de resultados, a lravés del
cumplirniento de las disposiciones de la Ley de Contralaciones con el Eslado, Ley N" 30225, su Reglamento y los principios que los ngen, sin
perjuicio de los márgenes de d¡screcionalidad que se olorgan.

ARTICULO TERCERO.- DTSPONER ta notifcáción de la presente resolución a los lniembros del comité de selección confome a ley.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Ofcina defecnologiasde la Información la pubticáción de la presente Resolución en elPoiallnslitucional
de la Página Web de la l\¡unjc¡palidad Distrilal de Ceno Colorado.

ARTICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo muñicipalque la presenle decis¡ón.

RE6ISTRESE

Moriono Melgor N" 5OO Urb. Lo Libertod - Cerro Colorqdo - Arequipo
Cenlrol Telefónico 054-382590 Fox Q54-254776

Pógino Web: www.mun¡cerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil : imogen@municerrocolorodo.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo at bicentenario

Sorños


